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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios rpciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
Éjeun ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L R T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ÜLAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe » n l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 
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ANUNCIO D E S E G U N D A S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 7 de 
Octubre p r ó x i m o , se admi t i r án 
Proposiciones en el registro de esta 
datura y en la de las provincias de 
^'iedo, Santander, Falencia, Va l l a -
•folid, Zamora, Orense y Lugo a 
ôras hábiles de oficina, para optar 

ala 2.a subasta de las obras de re
l a c i ó n de los k i lómetros 3 al 3,487, 
0 ̂  5,250, y 5,625 al 6 del k i lóme-
ip 3 de Ponferrada a L a Espina a la 
^ Toral de los Vados a Santalla de 
seos, cuyo presupuesto asciende en 

total a 10.608,03 pesetas, distribuidas 
||ara las certificaciones en dos anua-
'^des, una que se a b o n a r á en el año 
J33' que importa 1.768 pesetas, y 

^ e se a b o n a r á en el a ñ o 1934, 
asciende a 8.840,03 pesetas. 

Slendo el plazo de ejecución de las 

obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 318,25 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 14 de Octubre 
p róx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú -

i mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
i ceta del 7) y rectificado en la del s i-
\ guíente día con fecha 7, con la acla-
| r ac ión hecha por la Real orden de la 
| Presidencia del Consejo de Ministros 
| n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro

yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 
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Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie

dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

Proyecto redactado con bajas de 
los del plan general. 

León, 22 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E n vir tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión de 25 de 
Junio ú l t imo y hab iéndose cumplido 
lo dispuesto en el ar t ículo 26 del v i 
gente Reglamento para la contrata
ción de las obras servicios munic i 
pales, sin que se haya producido 
ninguna rec lamación , se anuncia al 
públ ico la subasta relativa a la exac
ción del arbitrio sobre las bebidas 
espirituosas y alcoholes y contrata
ción del de las carnes frescas y sala
das que se consuman en el M u n i c i 
pio durante los años de 1934 a 1936 
los dos inclusive, bajo el tipo de 
nueve m i l pesetas anuales. 

Los pagos de dicho servicio se ve
rif icarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los d e m á s documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocimiento de 
las personas que desen interesarse 
en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en la Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ño r Alcalde o del Teniente en que 
delegue, y con la asistencia de otro 
de estos que designe la Corporac ión , 
el día siguiente a los que cumplan 
veinte de aparecer inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a las doce horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
ar t ículos 6 y 13 del Reglamento antes 
citado, las proposiciones se presen
t a r á n suscritas por el propio l i d i a 
dor, o por persona que legalmente le 
represente, por medio de poder de
clarado bastante por un Letrado en 
ejercicio de la localidad, extendidas 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas) ajustadas al modelo que a 
con t inuac ión se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas la 
cédula del licitador y a d e m á s el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Deposi tar ía municipal , 
o en la Caja General de depósi tos o en 

sus Sucursales, el cinco por ciento 
del tipo de subasta o sea la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas, 
en concepto de fianza o depósito 
provisional para tomar parte en d i 
cho acto, cuyo depósi to deberá com
pletar el que resulte adjudicatario 
hasta el veinticinco por ciento de la 
cantidad importe del remate. 

Durante el plazo de media hora 
los licitadores en t reg ra rán al Presi
dente lo pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente. 
Proposición para optar a la subasta 

del arbitrio sobre carnes y bebidas 
Si se presentasen dos o mas pro

posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a la 
l lana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se dec id i rá por medio de 
sorteo la ad jud icac ión provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el Reglamen
to vigente. 

Modelo de proposición 
Don . . . . vecino de . . . . habitante 

.bien enterado del pliego de 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

E n a r m o n í a con lo dispuesto en el 
ar t ículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, y con arreglo 
a lo mandado en la Ley de 15 ¿e 
Septiembre de 1932 y Reglamento 
para su ap l icac ión de 7 de Marzo de 
este año; el Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros, provincia de León 
partido jud ic ia l de Valencia de Don 
Juan, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribu
nal especial, la plaza de Médico 
titular Inspector municipal de Sani
dad, de segunda categoría, vacante 
en el mismo, por defunción; teniendo 
asignada la dotac ión de 2.500 pesetas 
anuales, m á s 250 de Inspeción y 53 
familias del p a d r ó n de beneficencia 
municipal , contando con un censo 
de 1.675 habitantes; la residencia en 
Pajares. 

Pajares de los Oteros, 22 de Julio 
de 1933. — E l Alcalde, Leocadio 
Santos. 

en, 
condiciones que ha de regir en la 
subasta relativa al arbitrio sobre las 
carnes y bebidas que se consuman 
en el Munic ip io durrante los años de 
1934 a 1936 los dos inclusive, se com
promete a satisfacer anualmente la 
cantidad de (consígnese en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Riaño, 19 de Septiembre de 1933.— 

E l Alcalde. Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Según me participa el vecino de 
Vi l l amor de Orbigo, A l e j a n d r o 
Benavides Marcos, al regresar del 
mercado de León el sábado ú l t imo, 
y en el pueblo de la Virgen del Ca
mino, se le extravió una vaca, de 
pelo rojo, y a pesar de las gestiones 
realizadas, no ha podido averiguar 
su paradero. 

Ruego a las autoridades procuren 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1934, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por término de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de tres días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , podrá interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Haciendo de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Quintana del Marco, a 19 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Vicen
te Rubio. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formada y aprobada la rectifica
ción del p a d r ó n de habitantes con 
las alteraciones de 1932, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secre*?' 

_ . r í a munic ipa l durante el plazo 
su busca y captura, y caso de ser j quince días a los efectos de 011^n 
habida, póngan lo en conocimiento | clamaciones, transcurridos que ¡>e 
de su dueño , quien pagará los gastos! no serán admitidas, 
de m a n u t e n c i ó n . | L o que se hace público para ge 

Santa Marina del Rey, 19 de Sep- ral conocimiento. ^ 
tiembre de 1933.—El Alcalde interi- Armunia , 19 de Septiembre 
no, Nicolás Merino. 1933.—El Alcalde, José García. 



Aijuntamiento de 
Mansilla Maijor 

Aprobado por la Excma. D i p u 
tación provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se hal la expuesto 
al públ ico para que los individuos en 
é lcomprendidos puedan formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes durante el plazo de quince días . 

Mansil la Mayor, 20 de Septiembre 
de 1933.—El Alcalde, Ju l io Treceño . 

Ayuntamiento de 
Valdermeda 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1934, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaria munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Valdermeda, 20 de Septiembre de 
1933.-E1 Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Adiiuslnon ie josíícia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente intereso de los 

Agentes de la Pol ic ía judic ia l , la bus
ca y rescate de un caballo, de seis 
cuartas y media de alzada, unos do
ce años de edad, pelo cas taño obscu
ro, que cojea de la mano izquierda, 
con unos lunares blancos en los cos
tillares, cr in larga tendida a la parte 
izquierda, sus t ra ído de un prado en 
el pueblo de San Andrés del Rabane-
do, en la noche del veinticinco de 
Julio ú l t imo, a D. Miguel Rodríguez 
García; pon iéndo lo caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado, 
junto con las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su 
legítima adquisición.—Así lo tengo 
acordado en sumario279 del corrien
te año por hurto. 

Dado en León, a treinta de Agosto 
de mi l novecientos treinta y tres.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial, Valent ín Fe rnández . 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucción de León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a los que se consideren parien

tes más p róx imos de María Alvarez 
Suárez, de 33 años, hija de Manuel y 

I Visitación, natural de Luarca, y que 
i vivía en la calle de la Palomera, de 
\ esta capital, donde fué muerta el día 
| 5 de Agosto ú l t imo, para que en tér-
' mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirles de-

j c larac ión y serles ofrecidas las accio
nes del ar t ículo 109 de la Ley de E n -

! juiciamiento cr iminal , lo que al pro-
i pío tiempo se verificará por el pre
sente; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que en derecho 
haya lugar; acordado en sumario 282 
de 1931 por homicidio. 

Dado en León, a 9 de Septiembre 
de 1933.—Enrique Iglesias.-El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a un tal Carlos Colara o So
lera, del que se ignoran las d e m á s 
circunstancias, domici l io y actual 
paradero, para que en t é rmino de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado, a fin de ratificarse y ampliar 
denuncia que formuló por expender 

j moneda falsa en Agosto ú l t imo; bajo 
i apercibimiento en otro caso, de pa-
í rarle el perjuicio a que en derecho 
j haya lugar, y de que se cons ide ra rá 
| a n ó n i m a tal denuncia, 
i Dado en León, a 9 de Septiembre 
de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se-

; cretario Judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

i * 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza, a Engracia A . del Manzano, 
viuda de V a n Straalen, de la que se 
ignoran las d e m á s circunstancias 
personales, vecindad y paradero, 
para que en t é rmino de ocho días 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ratificarse en denuncia susbscrita 
en 15 de Agosto corriente por hurto 
de aves de corral; bajo apercibimien
to, si no lo verifica en dicho t é rmino , 
de pararle el perjuicio a que en de
recho haya lugar-

Dado en León, a 29 de Agosto de 
1933.—Enrique Iglesias.— E l Secre
tario judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em-

| plaza a Reía Matria A Dalbert, de 37 
años, representante, que estuvo do
mici l iado en Santander y del que se 

| ignora su actual paradero, para que 
en t é rmino de diez días comparezca 

j ante este Juzgado, a fin de recibirle 
i dec larac ión , acreditar la preexisten
cia y ofrecerle las acciones del pro
cedimiento en el sumario 321 de 1933 
por hurto de una cartera contenien
do trescientas setenta y cinco pesetas 
y documentos, a dicho Reía Matria, 
en la tarde del día veinticinco de 

| Agosto ú l t imo en esta capital; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 

; pararle el perjuicio a que en derecho 
) haya lugar. 

Dado en León a nueve de Septiem-
¡ bre de rail novecientos treinta y tres. 
I — E l Juez de ins t rucción, Enr ique 
.Iglesias.—El Secretario judic ia l , V a -
i lent ín Fe rnández . 

Juzgado de primera instancia 
de L a Vecilla 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal ejerciente de primera 

i instancia de L a Vec i l l a por va-
¡ cante del Juzgado. . 
j Hago saber: Que por providencia 
| de esta fecha, dictada en expediente 
j de provis ión de fondos instado en 
; este Juzgado por el Procurador don 
Florencio García Miguel, contra L a u -

| reano Canseco Fe rnández , en recla
m a c i ó n de m i l pesetas de pr inc ipal 
y quinientas m á s para costas, se sa
can a púb l ica subasta por primera 
vez y t é rmino de veinte días, los s i
guientes bienes inmuebles, como de 
la propiedad del deudor, sitos en 
Moreda (Aller), partido jud ic ia l de 
Pola de Lena, y que se describen así: 

Una casa, en cons t rucc ión , con sus 
maderas y d e m á s materiales para la 
misma, sita en t é rmino de Moreda 
(Aller), partido judic ia l de Pola Lena, 
a la calle del Conde de Guadalhorce, 
de una extensión superficial de cien
to veint idós metros cuadrados con 
cuarenta cent ímetros , titulada «Los 
Sotos» que l inda: por el Norte, calle 
Real; Mediodía y Saliente, finca de 
Perfecto Velasco, vecino de Moreda, 
y Poniente, Matadero Munic ipa l ; se 
hal la cubierta de teja y con algunas 
dependencias; hac iéndose constar que 
la casa de referencia está construida 
en su totalidad y que la calle con 



que l inda dicha casa por el lado 
Norte se denomina en la actualidad 
de Pablo Iglesias; tasada en tres m i l 
pesetas. 

Se previene a los licitadores que 
el remate t endrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el d ía 
veinte de Octubre p róx imo y hora 
de las diez; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar par
te en la subasta será condic ión i n 
dispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimienio ade
cuado al efecto, el diez por ciento 
por lo menos del ava lúo y exhibir 
la cédula personal y que nij 
t í tulos de propiedad y el 
t e n d r á que suplirlos a su 

Dado en L a Veci l la a 
Septiembre de m i l novecier 
ta y tres.—Jesús G a r c í | Rodríguez.— 
Carmelo Molins. , / 

; 1 O. P.4á55 

Juzgado municipal de Leí)n 
Don José Qui rós Tejero, Secretario 

habilitado del Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. D. Félix 
Castro González, Juez munic ipa l de la 
misma, visto el precedente in ic io de 
faltas contra Avel ina Mart ínez Pérez 
y Pedro Lefebre Pérez, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan, por lesiones y amenazas a A n i 
ceto Mart ínez García, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal , 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a la denunciada 
Avel ina Mart ínez Pérez, a la pena 
de diez días de arresto menor por 
falta de lesiones, no habiendo lugar 
a i ndemnizac ión c iv i l , por haber re
nunciado a ella el perjudicado A n i 
ceto Martínez, como asimismo, tam
bién en rebeldía , al denunciado Pe
dro Lefebre Pérez, a la pena de quin
ce pesetas de multa y en las costas 
del ju ic io por iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, definit 
vamente juzgando, lo pronuncicj^ 
mando y firmo.—Félix Castro.—Ru 
bricado.» 

ya sentencia fué publicada en 
ísmo día. 
para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
sta provincia, a ñ n de que sirva 

=1 aot i í icación en forma a la denun
ciada Avel ina Mart ínez Pérez, y el 
denunciado Pedro Lefebre Pérez, 
que se hal lan en ignorado paradero, 
expido la presente, visada por el se
ño r Juez municipal , en León, a vein
te de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y tres.—José Quirós.—Visto 
bueno: E l Juez munic ipal , Fél ix 
Castro. * 

E D I C T O 
E n vir tud de providencia dictata 

' en el día de hoy por el Sr. Juez mu-
1 nic ipal e interino de primera ins
tancia, n ú m e r o cuatro de esta capi
tal, en autos seguidos a instancia de 
D.a Matilde de María Marcos y otros, 
con el Sr. F isca l munic ipal , sobre 

: dec la rac ión de herederos abintesta-
! to de D.a Carmen de María Ramos. 
! de cuarenta ocho años de edad, na-
\ tural de Ponferrada, provincia de 
i León, hija de D. J u l i á n y de doña 

Luisa , que falleció en esta capital el 
día veintisiete de Junio del corriente 
año , ha l l ándose casada con D, Juan 
Delgado y Bárrelo, se anuncia por 
medio del presente su muerte sin 
testar y que los que reclaman su 
herencia son sus hermanas de doble 
vínculo , D,a Matilde, D.a Luisa y 
D.a E m i l i a de María Marcos, y se 
l lama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que compa-

este Juzgago a reelamar-
) treinta días, 
de Septiembre de 1933. 
- io,P.S„ (ilegible.—Visto 

Ifel&r^-iB ez de primera ipptancia 
interino, (ilegible). 

P.—458. 

7 
equisitoria 

Alvarez Abundio, alias Floreal, 
cuyas circuntancias se ignoran, ve
cino que ha sido de Matarrosa del 
Si l , comparece rá ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Ponferrada en el tér
mino de diez días a fin de prestar in
dagatoria y ser reducido a prisión 
por vir tud del sumario que se instru
ye en este Juzgado con el número 
49 del corriente año , sobre disparo y 
lesiones, opercibido de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le p a r a r á n los qerjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 18 de Septiembae de 
1933.—Julio Fernández . .—Pr imi t ivo 
Cubero 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia) 

1933 

Compató k ios Cainiis k Hierro k\ Norte k España 
L a C o m p a ñ í a de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace públ ica la supres ión, a partir del día 

10 de Octubre próximo, de la guarder ía de los pasos a nivel que se detallan a con t inuac ión , previniendo al 
púb l i co que a la distancia de 100 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de " P A S O SIN 
G U A R D A , , " A T E N C I Ó N A L T R E N , , y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y precaución al 
cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 
Línea férrea 

PaWia-Cornña 
I d e m 

kilómetros 

181/224 
191/866 

Provincia Término municipal 

Villaobispo, 
lIQllpNsMagaz de Cepeda 

Ponferrada, 

Denominación oficial del camino 

Camino de Soto Alto . . . . 
Paso de la Molinera 

Nombre con qne es conocido el paso 

Camino de Soto Al to . 
Paso de la Molinera. 

y.933.—E\ Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—337. 


